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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PRUEBAS DE ALTA 
ESPECIALIDAD, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO” REPRESENTADA POR EL LC. RICARDO 
GARCIA LANCHEÑO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA, 
ZURILAB CORPORATIVO S.A.S. DE C.V. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 
EMPRESA PROVEEDORA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. ROCIO RIVERA RIVERO, 
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

I.  “EL INSTITUTO” DECLARA QUE:  

I.1 Es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
la Administración Pública Federal, de conformidad dispuesto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, regido por la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, cuya 
competencia y atribuciones se señalan en el Diario Oficial de la Federación del veintiséis de 
mayo del año dos mil; y que dentro de sus facultades se encuentran la de coadyuvar al 
funcionamiento y consolidación del Sistema Nacional de Salud y la de realizar las actividades 
necesarias para el cumplimiento de su objeto, conforme a su Ley y otras disposiciones legales 
aplicables. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 36, fracción IV, del Estatuto Orgánico de “EL 
INSTITUTO” y escritura número 157,164 de fecha 19 de diciembre de 2024,  ante la fe del Lic. 
Ignacio Soto Borja y Anda, Titular de la Notaría Pública número 129, de la Ciudad de México, 
donde se le otorgó el nombramiento al L.C. RICARDO GARCÍA LACHEÑO, como DIRECTOR 
DE ADMINISTRACIÓN de “EL INSTITUTO”, con R.F.C GALR671228TW0, es el servidor público 
que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad 
de elaborar convenio modificatorio.  

 
I.3 De conformidad con el nombramiento otorgado por “EL INSTITUTO”, suscribe también el 

presente instrumento el DR. RAYMUNDO D. VALDEZ ECHEVERRIA, En su carácter de JEFE 
DEL DEPARTAMENTO DE LABORATORIO CENTRAL, con Registro Federal de Contribuyente 
N° VAER851023KL8, facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento 
en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por 
el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

I.4 De conformidad con el nombramiento otorgado por “EL INSTITUTO”, suscribe el presente 
instrumento el LCDO. Sergio Raul Aquino Avendaño, Subdirector de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, con Registro Federal de Contribuyente N° AUAS490730BJ6, facultado 
para representar en este acto como área contratante en el contrato. 
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I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, “EL INSTITUTO” adjudicó a “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
el SERVICIO DE PRUEBAS DE ALTA ESPECIALIDAD., al amparo de lo establecido en 
el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 26 
FRACCIÓN III, ARTÍCULO 41 FRACCIÓN III, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y el ARTÍCULO 72 FRACCIÓN III de su Reglamento. 

I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestal otorgada mediante oficio de 
SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA, N° LQ/QC/177/2024, relativa a la partida presupuestal 25101 
emitido por el JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LABORATORIO CENTRAL y autorizado por la 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 

I.7 Cuenta con el registro federal de contribuyentes N° INC710101 RH7. 

I.8 Tiene establecido su domicilio en Avenida De Vasco De Quiroga, Número Quince, Colonia 
Belisario Domínguez Sección XVI, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14080, De La Ciudad De México, 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente convenio. 

II. “LA EMPRESA PROVEEDORA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 

II.1.- Es una persona MORAL legalmente constituida mediante ESCRITURA PÚBLICA No SAS-1.2-
202202-485622, de fecha 13 DE FEBRERO DE 2022, ante el Notario Público/Corredor Público 
en TU EMPRESA EN LINEA ANTE LA SECRETARIA DE ECONOMIA del ESTADO DE MÉXICO, 
denominada ZURILAB CORPORATIVO S.A.S. DE C.V. cuyo objeto social es: como actividad 
principal Laboratorios médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector privado, 
Laboratorios de pruebas 

 
II.2.- Que la C. ROCIO RIVERA RIVERO, acredita su personalidad como REPRESENTANTE LEGAL 

con la Escritura Pública No SAS-1.2-202202-485622, de fecha 13 DE FEBRERO DE 2022, ante 
el Notario Público/Corredor Público en TU EMPRESA EN LINEA ANTE LA SECRETARIA DE 
ECONOMIA del ESTADO DE MÉXICO, por lo que cuenta con facultades necesarias para 
formalizar el presente contrato, mismas que no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha. 

 
II.3.- Que su representada reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 

organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4.- Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ZCO220213HT5 
 
II.5.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas 

desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran 
inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción 
IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano 
Interno de Control en “EL INSTITUTO”, en concordancia con los artículos 50, fracción II de la 
“LAASSP” y 88, fracción I de su Reglamento; así como que “LA EMPRESA PROVEEDORA” no 
se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos 
del artículo 60 de la “LAASSP”. 

II.6.- Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 
de la Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, 
del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del 
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Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene 
empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho 
años que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán 
respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito. 

 
II.7.- Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 

específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 
lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de 
Seguridad Social en sentido positivo,  emitidas  por  el  SAT  e  IMSS,  respectivamente,  así  
como  con  la  Constancia  de  Situación  Fiscal  en  materia  de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran 
vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
ll.8  Que se obliga a no incurrir en actos contrarios a las disposiciones que prevén el CÓDIGO DE 

ÉTICA Y DE CONDUCTA de “EL INSTITUTO”, el cual puede ser consultado en la siguiente 
dirección de página electrónica: https://incmnsz.mx/2020/Codigo-de-etica-y-de-conducta-
incmnsz.pdf.  

ll.9 Que reconoce el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL de “EL INSTITUTO”, el cual puede ser 
consultado en la siguiente dirección de página electrónica:  

http://documentos.incmnsz.mx/DireccionAdministracion/Adquisiciones/2024/AVISOS%20DE%20PRIVA
CIDAD/Aviso%20de%20privacidad%20integral%20Coordinaci%c3%b3n%20de%20Contratos.pdf  

II.10 Que tiene establecido su domicilio en AGUSTIN DE ITURBIDE 2 L11 PLAZA ARGOS LOMAS 
VERDES 6A SECCION, NAUCALPAN DE JUAREZ, MÉXICO, C.P.53126, con numero tele TEL-
55 5349 6155 Y 55 9131 44881 rocio.rivera@zurilab .com.mx  y  corporativo.zurilab@gmail.com    
mismo que se señala para todos los fines y efectos legales de este contrato. 

II.11  Que se obliga a incluir el análisis CRETIB de acuerdo con la Noma Oficial Mexicana NOM-052-
SEMARNAT y en su caso, del lixiviado conforme a la NOM-053-SEMARNAT, asegurando que los 
desechos de sus equipos no afecten el medio ambiente. 

II.12 Que se obliga a proporcionar la certificación ISO y la acreditación con el College of American 
Pathologists (CAP). (este trámite se debe realizar conforme al Calendario del CAP). 

 

III. DE “LAS PARTES”: 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para 
lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o 
limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 

 

https://incmnsz.mx/2020/Codigo-de-etica-y-de-conducta-incmnsz.pdf
https://incmnsz.mx/2020/Codigo-de-etica-y-de-conducta-incmnsz.pdf
mailto:rocio.rivera@zurilab%20.com.mx
mailto:corporativo.zurilab@gmail.com
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C L Á U S U L A S  

PRIMERA. OBJETO. 
 
 "LA EMPRESA PROVEEDORA" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la prestación 
del SERVICIO DE PRUEBAS DE ALTA ESPECIALIDAD. en los términos y condiciones establecidos 
en PUNTO I.5 DE LAS DECLARACIONES este contrato y su Anexo Único que forman parte 
integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO.  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad mínima $5,530,352.00 (CINCO MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) más impuestos por 
$884,856.32 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS 32/100 M.N.) y un monto máximo de $11,650,742.00 (ONCE MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) más impuestos. que 
asciende a $1,864,118.72.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
DIESCIOCHO PESOS 72/100 M.N.).  El monto mensual a pagar que se calculará multiplicando el 
número de pruebas realizadas por “EL INSTITUTO” por el costo unitario por cada una de las 
pruebas que se describen en el ANEXO UNICO de este contrato. 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 

No. ESTUDIOS DE ESPECIALIDAD MÍNIMO MÁXIMO 
COSTO DE 
LA PRUEBA 

MONTO MÍNIMO 
SIN IVA 

MONTO 
MÁXIMO SIN IVA 

1 17 Hidroxiprogesterona 200 450 $560 $ 112,000.00   $252,000.00  

2 21-Hidroxilasa, Anticuerpos 30 50 $1,565 $46,950.00   $78,250.00  

3 21-Hidroxilasa, Mutaciones comunes 20 50 $7,340  $146,800.00   $367,000.00  

4 Acetilcolina anticuerpos 100 200 $473 $47,300.00   $94,600.00  

5 Acido 5-Hidroxiindolacético 100 200 $490  $49,000.00   $98,000.00  

6 Acido delta aminolevulínico 10 30 $432  $4,320.00   $12,960.00  

7 Ácido láctico en LCR 30 40 $300  $ 9,000.00   $12,000.00  

8 Ácido metilmalónico 50 100 $520  $26,000.00   $52,000.00  

9 Ácido vanillil mandelico (VMA) 50 200 $390  $19,500.00   $78,000.00  

10 Acidos biliares en suero 50 60 $290  $14,500.00   $17,400.00  

11 Acuaporina 4 Acs 60 100 $1,576  $94,560.00   $157,600.00  

12 Adenosin desaminasa en sangre 100 150 $411  $41,100.00   $61,650.00  

13 Adenosin desaminasa en líquidos 20 50 $190  $3,800.00   $9,500.00  

14 Adenovirus anticuerpos 20 40 $287  $5,740.00   $11,480.00  

15 Adenovirus PCR 20 30 $1,928  $38,560.00   $57,840.00  

16 Adiponectina 10 20 $621  $ 6,210.00   $12,420.00  

17 Adrenales anticuerpos 30 50 $421  $12,630.00   $21,050.00  

18 Aldolasa 100 200 $241  $24,100.00   $48,200.00  
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19 Aldosterona en orina 20 50 $288  $5,760.00   $14,400.00  

20 Alfa 1 antitripsina 30 60 $277  $8,310.00   $16,620.00  

21 Alfa 1 antitripsina mutación 10 20 $2,005  $20,050.00   $40,100.00  

22 Alfa feto proteína en LCR 10 15 $198  $1,980.00   $2,970.00  

23 Alfa globulina, análisis de mutación 5 10 $4,670  $23,350.00   $46,700.00  

24 Aluminio en sangre 10 30 $230  $2,300.00   $ 6,900.00  

25 Presenilina 1 y 2 20 50 $11,097  $221,940.00   $554,850.00  

26 Androstendiona 50 100 $299  $14,950.00   $29,900.00  

27 Amikacina 40 80 $720  $28,800.00   $57,600.00  

28 Anticuerpos anti neuronales NMDA 
(NR1 y NR2) 50 100 $2,190  $109,500.00   $219,000.00  

29 Anticuerpos IgE específicos a 
dexametasona (C350) 

10 50 $366  $3,660.00   $18,300.00  

30 Anticuerpos MGT30 (Titina) 10 20 $2,570  $25,700.00   $ 51,400.00  

31 Anticuerpos MI-2 30 50 $812  $24,360.00   $ 40,600.00  

32 Antígeno carcinoembrionario en LCR 10 20 $288  $2,880.00   $ 5,760.00  

33 Antígeno soluble de hígado/páncreas 
(M2, LKM1, LC1, SLA) Acs 

30 60 $1,021  $30,630.00   $61,260.00  

34 Arsénico 10 30 $230  $2,300.00   $ 6,900.00  

35 Aspergillus anticuerpos 50 70 $297  $14,850.00   $20,790.00  

36 Aspergillus antígeno 20 50 $710  $14,200.00   $35,500.00  

37 Bartonella hanselae 10 25 $830  $8,300.00   $20,750.00  

38 Betahidroxibutirato 20 35 $524  $10,480.00   $18,340.00  

39 Borrelia burgdorferi anticuerpos 30 60 $540  $16,200.00   $32,400.00  

40 BRAF (V600E) screening 10 40 $5,290  $52,900.00   $211,600.00  

41 C y N-Telopéptidos 800 1,200 $805  $644,000.00   $966,000.00  

42 C3 Factor nefrítico 20 50 $780  $15,600.00   $39,000.00  

43 CA 27.29 50 100 $423  $21,150.00   $42,300.00  

44 Cadmio 10 20 $196  $1,960.00   $3,920.00  

45 Canales de calcio, autoanticuerpos 20 40 $2,319  $46,380.00   $92,760.00  

46 Catecolaminas fraccionadas en orina 100 350 $433  $43,300.00   $151,550.00  

47 Catecolaminas fraccionadas en 
plasma 150 250 $490  $73,500.00   $122,500.00  

48 Chamydia, Anticuerpos totales 5 20 $300  $1,500.00   $6,000.00  

49 Chikungunya 10 15 $460  $4,600.00   $6,900.00  

50 Cisticercus (Taenia solium), Ac en LCR 10 30 $398  $3,980.00   $11,940.00  

51 Cobre en orina 10 20 $268  $2,680.00   $ 5,360.00  

52 Cobre en suero 10 20 $290  $2,900.00   $5,800.00  

53 Coccidioides AC totales 5 10 $1,086  $5,430.00   $ 10,860.00  
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54 Colon no polipósico (MSH2) 
secuenciación 10 30 $3,816  $38,160.00   $114,480.00  

55 Colon polipósico (APC), 
secuenciación 

10 20 $8,980  $ 89,800.00   $ 179,600.00  

56 Coproporfirina Hereditaria 
Secuenciación 

10 25 $6,670  $66,700.00   $ 166,750.00  

57 Corticosterona 20 40 $977  $19,540.00   $ 39,080.00  

58 Coxiella Burnetti Acs 20 60 $722  $14,440.00   $43,320.00  

59 Coxsackie A Acs 20 30 $580  $11,600.00   $17,400.00  

60 Coxsackie B Acs 20 40 $746  $14,920.00   $29,840.00  

61 Cromo en sangre 20 40 $296  $5,920.00   $11,840.00  

62 Cromogranina A 20 70 $479  $9,580.00   $33,530.00  

63 Cyfra 21.1 10 50 $521  $5,210.00   $26,050.00  

64 Dengue Acs 20 30 $620  $12,400.00   $18,600.00  

65 Dehidrotestosterona 40 100 $343  $13,720.00   $34,300.00  

66 Descarboxilasa ácido glutámico Ac 
(GAD 65) 

30 50 $529  $15,870.00   $ 26,450.00  

67 Desoxicorticosterona 30 50 $730  $21,900.00   $36,500.00  

68 Desoxicortisol 30 50 $410  $12,300.00   $ 20,500.00  

69 Echinococous anticuerpos 20 50 $267  $5,340.00   $13,350.00  

70 Echovirus anticuerpos 20 50 $485  $9,700.00   $24,250.00  

71 Elastasa pancreática 100 120 $774  $77,400.00   $92,880.00  

72 Enolasa neuronal específica 30 50 $353  $10,590.00   $17,650.00  

73 Enzima convertidora de angiotensina 50 100 $312  $15,600.00   $ 31,200.00  

74 Estrona 40 80 $325  $13,000.00   $26,000.00  

75 Factor de Crecimiento vascular 
endoteliar 

40 80 $786  $31,440.00   $62,880.00  

76 Factor de Nerosis Tumoral 
(TNF&),suero 

10 20 $388  $3,880.00   $7,760.00  

77 Factor instrínseco, acs bloqueadores 30 50 $320  $9,600.00   $16,000.00  

78 FISH para Sidnrome de Kallman 5 10 $11,099  $ 55,495.00   $110,990.00  

79 
Gangliosidos sulfatidos GM1,GM2, 
GM3, GD1a, GD1b, GD2, GD3, GT1a, 
GT1b, GQ1b (IgG/IgM) 

50 70 $2,422  $121,100.00   $169,540.00  

80 Gastrina 40 80 $203  $8,120.00   $16,240.00  

81 Gilbert síndrome, secuenciación 
(UGT1A1) 10 20 $2,022  $20,220.00   $40,440.00  

82 Globulina transportadora de cortisol 20 40 $1,022  $20,440.00   $40,880.00  

83 Globulina transportadora de 
hormonas sexuales (SHBG) 

10 40 $278  $2,780.00   $11,120.00  
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84 Globulina transportadora de tiroxina 
(TGB) 20 50 $290  $5,800.00   $14,500.00  

85 Glucagon 20 40 $365  $7,300.00   $14,600.00  

86 Glucosa 6-Fosfato deshidrogenasa 10 25 $187  $1,870.00   $4,675.00  

87 Glutamato Deshidrogenasa (GDLH) 
Suero 

5 20 $565  $2,825.00   $11,300.00  

88 Hemocromatosis (C282Y,H63D,S65D-
HFE) 

10 50 $1,278  $12,780.00   $63,900.00  

89 Hepatitis D Virus, Anticuerpos IgM 5 30 $421  $2,105.00   $12,630.00  

90 Hepatitis E Virus, Anticuerpos 10 30 $603  $6,030.00   $18,090.00  

91 Hepatitis E Virus, PCR 2 10 $1,677  $3,354.00   $16,770.00  

92 Hepatitis G Virus, Anticuerpos 2 15 $2,120  $4,240.00   $31,800.00  

93 Hiperplasia suprarrenal congénita, 
secuenciación (CYP17A1) 5 20 $8,049  $40,245.00   $160,980.00  

94 Histamina 10 30 $374  $3,740.00   $11,220.00  

95 Histoplasma, Anticuerpos 3 10 $409  $1,227.00   $4,090.00  

96 Histoplasma, PCR 3 10 $2,489  $7,467.00   $24,890.00  

97 Hormona antidiurética 10 40 $393  $3,930.00   $15,720.00  

98 Hormona gonadotropina coriónica 
(fracción beta) LCR 

10 20 $388  $3,880.00   $7,760.00  

99 Hormona paratiroidea proteína 
relacionada 

30 50 $680  $20,400.00   $34,000.00  

100 IGFBP-3 (Insulin like growth factor 
binding protein 3) 

5 10 $300  $1,500.00   $3,000.00  

101 Indice de IgG en LCR (Indice de Link) 20 40 $409  $8,180.00   $16,360.00  

102 Inhibina A 1 10 $680  $680.00   $6,800.00  

103 Inmunoglobulina D 5 10 $320  $1,600.00   $3,200.00  

104 Insulina autoanticuerpos 5 20 $300  $1,500.00   $6,000.00  

105 Insulina anticuerpos antireceptor 50 100 $1,899  $94,950.00   $189,900.00  

106 Inmunoglobulina estimulante de 
tiroides (TRAB) 

400 700 $560  $224,000.00   $392,000.00  

107 Insulina libre 50 80 $223  $11,150.00   $17,840.00  

108 Interferon beta Acs 10 30 $3,230  $32,300.00   $96,900.00  

109 Interleucina 10 (IL 10) 10 20 $310  $3,100.00   $6,200.00  

110 Interleucina 28 (IL28) 5 10 $2,345  $11,725.00   $23,450.00  

111 Islote de Langerhans (células Beta 
Acs) 10 20 $340  $ 3,400.00   $ 6,800.00  

112 Isoenzimas Láctico deshidrogenasa 
LDH 10 15 $300  $3,000.00   $ 4,500.00  

113 Isómeros de Porfirinas 10 50 $1,594  $15,940.00   $79,700.00  
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114 JAK2 Mutación 2 5 $1,780  $3,560.00   $8,900.00  

115 Legionella Pneumophila, PCR 1 5 $1,670  $1,670.00   $8,350.00  

116 Leishmania anticuerpos 1 5 $690  $690.00   $3,450.00  

117 Leptina 1 10 $400  $400.00   $4,000.00  

118 Leptospira, Anticuerpos 2 10 $520  $1,040.00   $5,200.00  

119 Lisozima 5 8 $280  $1,400.00   $2,240.00  

120 Litio 5 10 $267  $1,335.00   $2,670.00  

121 MAG Autoanticuerpos 20 30 $550  $11,000.00   $16,500.00  

122 Magnesio en orina de 24 horas 5 15 $190  $950.00   $2,850.00  

123 Manganesio 1 5 $250  $250.00   $1,250.00  

124 MAPT-PGRN (demencia 
frontotemporal) 1 5 $5,900  $5,900.00   $29,500.00  

125 Mercurio 3 5 $260  $780.00   $ 1,300.00  

126 Metanefrinas fraccionadas en orina 150 300 $816  $122,400.00   $244,800.00  

127 Metanefrinas fraccionadas en plasma 150 400 $620  $93,000.00   $248,000.00  

128 Metformina 20 50 $1,890  $37,800.00   $94,500.00  

129 MI-2 Anti Sintetasa 20 60 $990  $19,800.00   $59,400.00  

130 MLH1 secuenciación 20 30 $8,480  $169,600.00   $254,400.00  

131 MSH6 secuenciación 2 3 $8,090  $16,180.00   $24,270.00  

132 Músculo estriado anticuerpos 2 8 $350  $700.00   $2,800.00  

133 ADAMS 13 antígeno y Actividad  20 40 $1,900  $38,000.00   $76,000.00  

134 ADAMS 13 anticuerpos 20 40 $2,150  $43,000.00   $86,000.00  

135 Musk (Tirocinasa músculo específica 
Acs) 10 15 $1,011  $10,110.00   $15,165.00  

136 Mycoplasma pneumoniae, 
Anticuerpos 8 25 $590  $4,720.00   $14,750.00  

137 N-telopéptidos 40 50 $490  $19,600.00   $24,500.00  

138 Niveles de itraconazol 10 20 $1,250  $12,500.00   $25,000.00  

139 Niveles de lamotrigina 10 20 $300  $ 3,000.00   $6,000.00  

140 Niveles de levetiracetam 2 8 $490  $980.00   $3,920.00  

141 Niveles de primidona 2 5 $495  $990.00   $2,475.00  

142 Niveles de topiramato 5 10 $400  $2,000.00   $4,000.00  

143 Parotiditis, anticuerpos IgG/IgM 5 10 $480  $2,400.00   $4,800.00  

144 Parvovirus B19, anticuerpos 10 20 $420  $4,200.00   $8,400.00  

145 Parvovirus B19, PCR cuantitativo 10 20 $1,913  $19,130.00   $38,260.00  

146 Péptido intestinal vasoactivo 20 40 $460  $9,200.00   $18,400.00  

147 PKU (exones 7,8,11,12 screening) 2 6 $5,405  $10,810.00   $32,430.00  

148 Plaquetas, Anticuerpos directos 20 30 $805  $16,100.00   $24,150.00  
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149 Plaquetas, Anticuerpos indirectos 10 15 $795  $7,950.00   $11,925.00  

150 Plomo en sangre 10 15 $190  $ 1,900.00   $2,850.00  

151 Polipéptido pancreático 5 10 $380  $1,900.00   $3,800.00  

152 Porfiria Aguda Intermitente 5 10 $5,420  $27,100.00   $54,200.00  

153 Porfirinas fraccionadas en orina 24hrs 4 10 $456  $1,824.00   $4,560.00  

154 Porfobilinógeno en orina de 24hr 5 10 $520  $2,600.00   $5,200.00  

155 Pregnenolona 5 10 $690  $3,450.00   $6,900.00  

156 Proinsulina 30 50 $433  $12,990.00   $21,650.00  

157 Proteína 14.3.3 100 200 $3,090  $309,000.00   $618,000.00  

158 Proteína S total antigénica de la 
coagulación 

20 30 $422  $8,440.00   $12,660.00  

159 Proteína Tau/Ptau/beta amiloide 50 100 $2,030  $101,500.00   $203,000.00  

160 Prostaglandina E2 20 25 $965  $19,300.00   $24,125.00  

161 Proteína básica de mielina en LCR 10 20 $897  $8,970.00   $17,940.00  

162 Receptores de acetilcolina, 
Anticuerpos 

20 30 $490  $9,800.00   $14,700.00  

163 Relación Aldosterona/Renina 10 30 $410  $4,100.00   $12,300.00  

164 Renina, Actividad plasmática 10 30 $290  $2,900.00   $8,700.00  

165 Reticulina, Anticuerpos 1 5 $350  $ 350.00   $ 1,750.00  

166 Rickettsia rickettsii, Ac IgG/IgM (IFA) 1 5 $822  $822.00   $4,110.00  

167 Sarampión, anticuerpos 2 4 $367  $734.00   $1,468.00  

168 Secuenciación de ADN fetal en 
sangre materna 

5 20 $7,075  $35,375.00   $141,500.00  

169 Secuenciación del gen APO E 50 70 $1,677  $83,850.00   $117,390.00  

170 Selenio 5 10 $188  $940.00   $1,880.00  

171 Serotonina (5-Hidroxitriptamina) 10 20 $465  $4,650.00   $9,300.00  

172 Somatostatina 5 10 $703  $3,515.00   $7,030.00  

173 Subunidad alfa libre (HCG, FSH, 
LH;TSH) 

10 30 $1,230  $12,300.00   $36,900.00  

174 Sulfonilureas en suero 5 8 $978  $4,890.00   $7,824.00  

175 T3 Reversa 10 20 $409  $4,090.00   $8,180.00  

176 Talio 2 6 $280  $560.00   $1,680.00  

177 Toxocara, Anticuerpos 10 20 $602  $6,020.00   $12,040.00  

178 Toxoplasma gondii, PCR 10 20 $1,320  $13,200.00   $26,400.00  

179 Transferrina receptor solubre 100 300 $544  $54,400.00   $163,200.00  

180 Trichinella spiralis 5 10 $329  $1,645.00   $3,290.00  

181 Triptasa 5 10 $475  $2,375.00   $4,750.00  

182 Tropheryma whipplell PCR 5 10 $1,830  $9,150.00   $18,300.00  
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183 Virus de la influenza A anticuerpos 10 20 $290  $2,900.00   $5,800.00  

184 Virus de la influenza B anticuerpos 10 20 $277  $2,770.00   $5,540.00  

185 Virus del Nilo, Acs 5 10 $1,305  $6,525.00   $13,050.00  

186 Vitamina A (Retinol) 10 20 $338  $3,380.00   $6,760.00  

187 Vitamina B1 (tiamina) 10 20 $420  $4,200.00   $8,400.00  

188 Vitamina B6 (fosfato de piridoxal) 10 20 $545  $5,450.00   $10,900.00  

189 Vitamina E (alfa y gamma tocoferol) 5 10 $266  $1,330.00   $2,660.00  

190 Von Willebrand mutación 10 30 $11,890  $118,900.00   $356,700.00  

191 Voriconazol 20 40 $1,745  $34,900.00   $ 69,800.00  

192 Zinc 5 8 $280  $1,400.00   $2,240.00  

193 
Parkinson precoz, panel (PARK2, 
PARK6 (PINK1), PARK 7, PARK8 
(LRRK2)) NGS, sangre total 

4 5 $18,011  $72,044.00   $90,055.00  

194 Demencia, panel (37 genes) NGS, 
sangre total 2 4 $17,580  $35,160.00   $70,320.00  

195 ATAXIAS HEREDITARIAS · PANEL · 
NGS 5 8 $17,800  $89,000.00   $142,400.00  

196 PARKINSON, ENFERMEDAD DE · 
PANEL · NGS 5 20 $18,210  $91,050.00   $364,200.00  

197 PORFIRIAS - PANEL - NGS 2 4 $17,390  $34,780.00   $69,560.00  

198 OBESIDAD POR DEFICIENCIA 
CONGÉNITA DE LEPTINA Y DEL 
RECEPTOR DE LEPTINA ·LEP, LEPR · 
NGS 

1 5 $17,580  $17,580.00   $87,900.00  

199 ANTICUERPOS Anti-Tr en LCR 1 5 $2,890  $2,890.00   $14,450.00  

200 ANTICUERPOS NEURONALES DE 
SUPERFICIE 

5 20 $4,565  $22,825.00   $91,300.00  

201 ONCO IN BLOOD · EGFR (18, 19, 20, 21) 
· NGS 

5 10 $5,210  $26,050.00   $52,100.00  

 
   TOTALES  $5,530,352.00   $11,650,742.00  

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo “LA EMPRESA PROVEEDORA” todos los 
conceptos y costos involucrados en la prestación del SERVICIO DE PRUEBAS DE ALTA 
ESPECIALIDAD. por lo que “LA EMPRESA PROVEEDORA” no podrá agregar ningún costo extra y 
los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato, “EL INSTITUTO” no otorgara anticipo a “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
  
“EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “LA EMPRESA PROVEEDORA” la cantidad señalada en la 
cláusula segunda de este instrumento jurídico, en moneda nacional, en un plazo máximo de 20 
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días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por “EL INSTITUTO”, con la aprobación 
(firma) del Administrador del presente contrato mencionado en la DECLARACIÓN I.3; a través del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  
“LA EMPRESA PROVEEDORA” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento 
de pago reiniciará en el momento en que  “LA EMPRESA PROVEEDORA” presente el CFDI y/o 
documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “LA EMPRESA PROVEEDORA” utilice para la corrección del CFDI y/o 
documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través del “Portal de Proveedores” de “EL 
INSTITUTO”, deberá ingresar, dentro de los 3 (tres) primeros días hábiles del mes siguiente a la 
realización del servicio, los archivos XML y PDF de su comprobante fiscal y entregar en el domicilio 
fiscal de “EL INSTITUTO” una representación impresa en el Departamento del Administrador del 
contrato. 
 
Para ingresar los archivos XML y PDF de su Comprobante Fiscal, deberá ingresar al “Portal de 
Proveedores” a través de su navegador de internet, en la dirección web 
https://www.incmnsz.mx/opencms/contenido/tic.html, e introducir su clave de usuario que es 
su R.F.C. y su contraseña que en su primer ingreso es su Número de Proveedor, especificar el 
número de contrato y el mes de pago. En su primer ingreso deberá cambiar su contraseña a través 
del módulo Extras. Los comprobantes fiscales deberán ser emitidos conforme a la información 
contenida en el contrato que se adjudique, especificando número de contrato, número de 
proveedor, indicar el mes correspondiente, así como cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 29, del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables. 
 
"EL INSTITUTO” efectuará el pago de forma electrónica, reservándose el tipo de medio, de acuerdo 
a su banca electrónica y a lo establecido por el Banco de México, con el propósito de pagar de 
forma oportuna conforme a las fechas compromiso estipuladas. 
 
Es necesario que “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporcione entre otros datos, la Clave Bancaria 
Estandarizada “CLABE” y su Registro Federal de Contribuyentes; dicho trámite deberá realizarlo 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” en el Departamento de Tesorería de la Subdirección de Recursos 
Financieros de “EL INSTITUTO”.  
 
Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” deberá ser titular de una cuenta bancaria vigente y para tal efecto deberá 
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proporcionar la CLABE y el Banco en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago. 
 
"LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá presentar los siguientes documentos en el Departamento 
de Tesorería: 
 

a) Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta 
a nombre del beneficiario que incluya: 
• Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal); 
• Registro Federal de Contribuyentes; 
• Domicilio fiscal: calle, número exterior, número interior, colonia, código postal, alcaldía 

y entidad federativa; 
• Nombre del banco y 
• Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada 

(CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar transferencias electrónicas de fondo, a 
través del Sistema de Pago. 
 

b) Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el I.V.A. cuando aplique. 
 
 “LA EMPRESA PROVEEDORA” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con 
la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, 
deductivas. 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” designará por escrito, a una persona como responsable de realizar 
ante “EL INSTITUTO”, las gestiones relativas a su trámite de facturación y copilar la 
documentación soporte que acredite la prestación del arrendamiento, quien, además, dentro de 
sus funciones tendrá la de confirmar la debida recepción de la documentación en las unidades 
administrativas correspondientes y dar seguimiento a la confirmación del pago. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el ANEXO ÚNICO de este contrato, documento que, firmado 
por “LAS PARTES”, forma parte integrante del presente instrumento.  
 
La entrega de la prestación de los servicios se realizará en los domicilios señalados en el NUMERAL 
l.8 DE LAS DECLARACIONES, los bienes serán recibidos previa revisión por parte del personal 
designado por el Administrador del Contrato; la inspección de los bienes consistirá en la 
verificación del bien, la cantidad, condiciones, especificaciones técnicas, de calidad y fechas 
establecidas en el mismo. 
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En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
contará con un plazo de 5 días naturales para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”. 
 
De conformidad con el artículo 45, Fracción XV, de la “LAASSP”, “EL INSTITUTO” a través del 
TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, podrá otorgar 
prórrogas a “LA EMPRESA PROVEEDORA” a petición del administrador del contrato del servicio 
requerido para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que de conformidad con el 
presente contrato tiene a su cargo, en los siguientes casos: 
 
A) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de "LA EMPRESA PROVEEDORA" al administrador 
del contrato del servicio requerido: sin penalización: por caso fortuito o de fuerza mayor. Dicha 
prórroga no generará penalización alguna, siempre que sea solicitado por escrito, debidamente 
fundado y motivado, inmediatamente al vencimiento de la fecha pactada para la prestación de 
los servicios.  
 
B) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de "LA EMPRESA PROVEEDORA" por causa 
imputables a este. Dicha prorroga deberá de ser solicitada por "LA EMPRESA PROVEEDORA" 
mediante escrito fundado y motivado, con cinco días naturales previos a la fecha pactada para la 
prestación del servicio al administrador del contrato del servicio requerido: bajo el entendido de 
que generara el cobro de penas convencionales correspondientes ANTES DE QUE SE CUMPLA EL 
TERMINO “EL INSTITUTO” DARA SU RESPUESTA FAVORABLE O NO FAVORABLE. 
 
C) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de “EL INSTITUTO”: por caso fortuito o de fuerza 
mayor o alguna otra causa que le impida recibir los servicios objeto del presente contrato. Para tal 
efecto, con al menos un día natural de anticipación, el Área Usuaria o Requirente deberá de 
notificar mediante oficio fundado y motivado a la Subdirección de Recursos Materiales de la 
prórroga solicitada. 
 
En caso de que la prórroga exceda de la vigencia del contrato, o si esta se deriva de la ampliación 
al monto o plazo del contrato, se deberá subscribir convenio modificatorio y realizar la 
modificación correspondiente a la fianza. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
   
“LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente contrato es a partir del 01 de ENERO de 
2025 al 31 de DICIEMBRE de 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.  
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
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 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “LA EMPRESA PROVEEDORA” realizará el ajuste respectivo de la garantía 
de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo 
que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.  
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" presente garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
 
NOVENA. GARANTÍA.CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su 
Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" se obliga a constituir una garantía la cual podrá ser, indivisible por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y 
de Fianzas, a favor del INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR 
ZUBIRÁN , por un importe equivalente al 10.0% del monto total del contrato, sin incluir el IVA. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
En caso de que "LA EMPRESA PROVEEDORA" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control 
para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "LA 
EMPRESA PROVEEDORA", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
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instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
  
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "LA 
EMPRESA PROVEEDORA" se obliga a entregar a “EL INSTITUTO” dentro de los 10 (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.  
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “LA EMPRESA PROVEEDORA” cada ejercicio 
fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a 
más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.  
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 
 
 
LA FIANZA DEBE CONTENER COMO MÍNIMO EL SIGUIENTE TEXTO:  
Denominación Social: ------------. en lo sucesivo (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”), domicilio: -
---------autorización otorgada por el Gobierno Federal para Operar: --------------(número de oficio 
y fecha).  
 
Beneficiaria: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, en lo sucesivo 
“la Beneficiaria”. Con domicilio en Avenida Vasco de Quiroga, número 15, Colonia Belisario 
Domínguez Sección XVI, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14080, Ciudad de México.  
 
Nombre o denominación social del fiado-----------, RFC, ---------- domicilio (el mismo que 
aparezca en el contrato principal). 
 
Datos de la póliza: número (asignado por la “Afianzadora” o la “Aseguradora”), monto afianzado 
(con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, moneda MXN, fecha de expedición.  
 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los 
términos de la Cláusula Primera de la presente póliza de fianza. 
  
Naturaleza de las obligaciones: La obligación garantizada será indivisible y en caso de 
presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones 
garantizadas.  
Datos del contrato, en lo sucesivo el “Contrato”: (número de contrato) (objeto). Monto del 
Contrato: (con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado), moneda, (fecha de 
suscripción).  
 
Tipo: (Servicios). 
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 Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible, de conformidad con lo 
estipulado en el contrato. Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para 
hacerla efectiva: el previsto en el artículo 279 de la Ley de instituciones de Seguros y Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador, y 
cualquier otro obligado, así como “la Beneficiaria”, se someterán a la jurisdicción y competencia 
de los tribunales federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera 
corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
 
 La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, fracción II y 
último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y 103 de su Reglamento.  
 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
 
(Nombre del representante de la “Afianzadora” o la “Aseguradora”).  
 

CLAUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el “Contrato” a que se refiere esta póliza y en sus convenios 
modificatorios que se hayan realizado a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje 
de ampliación indicado en la cláusula siguiente.  
 
SEGUNDA. – MONTO AFIANZADO. (La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se compromete a 
pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10% (DIEZ POR CIENTO) del valor del “Contrato”. 
(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) reconoce que el monto garantizado por la fianza de 
cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios 
modificatorios de ampliación del monto del “Contrato” indicado en la carátula de esta póliza, 
siempre y cuando no rebase, el 20% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento 
de los requisitos legales, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) emitirá el documento 
modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida 
ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. En el supuesto de que el 
porcentaje de aumento al “Contrato” en monto fuera superior a los indicados, (la “Afianzadora” 
o la “Aseguradora”) se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia 
entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, (la “Afianzadora” o la 
“Aseguradora”) podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio 
correspondiente.(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente que en caso de 
requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el 
Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es 
divisible, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) pagará de forma proporcional el monto de la o las 
obligaciones incumplidas.  
 
TERCERA. INDEMNIZACIÓN POR MORA. (La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se obliga a 
pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
 

http://www.amig.org.mx/
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CUARTA. VIGENCIA La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las 
obligaciones que garantice en los términos del “Contrato” y continuará vigente en caso de que 
la “Contratante” otorgue prórroga o espera al cumplimiento del “Contrato”, en los términos de la 
siguiente cláusula. Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de 
todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación 
garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente 
que haya causado ejecutoria. De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón 
del plano establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales.  
 
QUINTA. PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. En caso de que 
se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de 
plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la 
“Afianzadora” o la “Aseguradora”), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes. (La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente 
garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, 
espera o ampliación al fiado por parte de la “Contratante” para el cumplimiento total de las 
obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de la fianza 
previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda 
novada la obligación. 
 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del “Contrato”, cuando 
ocurran supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, la “Contratante” 
deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En 
estos supuestos, a petición del fiado, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) otorgará el o los 
endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la “Afianzadora” o la 
“Aseguradora”) dichos documentos expedidos por la “Contratante”. El aplazamiento derivado de 
la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el 
plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y 
condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la “Afianzadora” 
o la “Aseguradora”) por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, 
solidaria e inseparable de la póliza inicial. 
 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD (La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) realizará el pago de la 
cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la 
indemnización por mora de acuerdo con lo establecido en el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud 
del procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado 
obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. (La “Afianzadora” o la 
“Aseguradora”) deberá comunicar a la “Beneficiaria” de la garantía, el otorgamiento de la 
suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de 
que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte 
sentencia firme.  
 
OCTAVA. – COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. El coafianzamiento o 
yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la 
“Afianzadora” o la “Aseguradora”) por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la 
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medida y condiciones en las que asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 
modificatorios.  
 
NOVENA. – CANCELACIÓN DE LA FIANZA. (La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) quedará 
liberada de su obligación fiadora siempre y cuando la “Contratante” le comunique por escrito, 
por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente 
garantía. El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para la cual deberá presentar a (la 
“Afianzadora” o la “Aseguradora”) la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos 
a u cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago 
correspondiente. Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las 
obligaciones estipuladas en el “Contrato”, la “Contratante” haya calificado o revisado y aceptado 
la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los servicios 
entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios 
prestados por el fiado, respecto al “Contrato” especificado en la carátula de la presente póliza y 
sus respectivos convenios modificatorios.  
 
DÉCIMA. – PROCEDIMIENTOS (La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente 
someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
Fianzas para hacer efectiva la fianza.  
 
DÉCIMA PRIMERA. – RECLAMACIÓN La “Beneficiaria” podrá presentar la reclamación a que se 
refiere el artículo 279, de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en cualquier oficina, o 
sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto 
por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas de la legislación mercantil y a falta de disposición 
expresa el Código Civil Federal.  
 
FIN DE TEXTO DE FIANZA  
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "LA EMPRESA PROVEEDORA".  
 
"LA EMPRESA PROVEEDORA", se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y Anexo Único.  

b) En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites 
de importación y pagar los impuestos y derechos que se generen. 

c) No difundir a terceros sin autorización expresa de “EL INSTITUTO” la información que le sea 
proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, 
sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 

d) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos.  

e)  Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
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f) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y 
el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO".  
 
"EL INSTITUTO", se obliga a:  
 

a)  Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "LA EMPRESA PROVEEDORA" 
lleve a cabo en los términos convenidos en la prestación de los servicios objeto del contrato.  
 

b)  Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a "LA EMPRESA PROVEEDORA", por conducto del Servidor Público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la 
cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS.  
  
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al DR. RAYMUNDO DAVID 
VALDEZ ECHEVERRIA, JEFE DE DEPARTAMENTO DE LABORATORIO CENTRAL con R.F.C. 
VAER851023KL8, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso 
en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en su Anexo, obligándose "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición 
del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.  
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra "LA EMPRESA PROVEEDORA" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1.0% sobre el monto de los 
servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el 
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CFDI o factura electrónica que "LA EMPRESA PROVEEDORA" presente para su cobro, en el pago 
que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a "LA EMPRESA PROVEEDORA" que realice el pago 
de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de “EL INSTITUTO”. En caso 
de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, 
conforme a lo acordado. En caso contrario, “EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento 
posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, considerando la gravedad 
del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del 
Estado, representados por “EL INSTITUTO”. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo y la notificación de las de las deducciones correspondientes las realizará el administrador 
del contrato de “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, 
dentro de los 5 (días) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto 
total del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.  
 
En caso que "LA EMPRESA PROVEEDORA" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido 
en el Anexo Único parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% , por cada SERVICIO 
Y/O DÍA NATURAL de atraso en el inicio de la prestación de los servicios oportunamente, de 
conformidad con el presente contrato y su anexo, así como la cotización y el requerimiento asociado 
a ésta. 
 
El cálculo de la pena convencional, corresponde al Administrador del contrato, el cual notificará a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del atraso en el cumplimiento de las 
fechas pactadas de entrega o de la presentación del servicio, el plazo computable para la aplicación 
de la pena convencional, será a partir de que haya vencido el plazo de prestación del servicio y/o 
entrega original y hasta que "LA EMPRESA PROVEEDORA" realice los servicios y/o entregas. 
 
La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales informará por escrito a "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" el cálculo de la pena correspondiente, indicando el número de días de atraso, así 
como la base para su cálculo y el monto de la pena a que se hizo acreedora "LA EMPRESA 
PROVEEDORA". 
 
En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a pesos, 
de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el importe de 
la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata anterior y las que contengan de 51 a 99 
centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata superior. 
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El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la "LA EMPRESA PROVEEDORA" deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
"LA EMPRESA PROVEEDORA" contará con un plazo que no excederá de 5 días hábiles contados a 
partir de la fecha de recepción de la notificación o para que demuestre con documentos probatorios 
que la penalización impuesta es improcedente, terminado el plazo se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, en caso de procedencia de la penalización el pago 
se realizará en los términos señalados en el párrafo anterior. 
 
 “LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá entregar nota de crédito por el importe indicado a nombre 
del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán en archivos XML y PDF, 
turnándolo a la Coordinación de Contratos para su verificación y posteriormente ser entregada la 
Administrador del contrato.   
  
El administrador del contrato turnará la nota de crédito al Departamento de Control Presupuestal 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, o enviándolos a los correos: 
yadira.hernandezr@incmnsz.mx y vicente.estradas@incmnsz.mx y turnando una copia del 
recibo de pago, a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. Cabe señalar que 
el pago de la factura correspondiente a los servicios quedará condicionada proporcionalmente a la 
nota de crédito que "LA EMPRESA PROVEEDORA" deba efectuar por concepto de penas 
convencionales, lo anterior para dar cumplimiento al oficio circular 700.2022.0003 de la Oficialía 
Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, relativos a las condiciones, términos y 
procedimiento para la aplicación de penas convencionales por el atraso en la entrega de los bienes, 
arrendamientos o servicios.  
 
El Departamento de Tesorería de "EL INSTITUTO" realizará los trámites correspondientes a través 
del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA’s), a favor 
de la Tesorería de la Federación, sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto 
total de la garantía de cumplimiento del contrato y se aplicará sobre el monto sin incluir el I.V.A. 
Aquellas obligaciones que no tengan establecido en el contrato que se adjudique plazo 
determinado de cumplimiento, no serán objeto de penalización alguna, pero su incumplimiento 
parcial o deficiente dará lugar a que “EL INSTITUTO” deduzca su costo del importe correspondiente. 
 
La notificación de la aplicación de penas convencionales o deducciones se llevará a cabo en el 
domicilio señalado por "LA EMPRESA PROVEEDORA" en caso de que exista cambio de dicho 
domicilio o de cualquiera de los datos asentados del apartado de DECLARACIONES de este contrato, 
"LA EMPRESA PROVEEDORA" deberá informarlo a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales por escrito, mediante correo electrónico o cualquier otro medio que permita 
obtener el acuse de recibo, los cuales, individualmente tendrán validez probatorio del aviso de dicho 
cambio.  
 
Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 
del presente contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del 
artículo 54 de la “LAASSP”. 
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Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que 
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la “LAASSP” establezca. Esta pena convencional 
no descarta que “EL INSTITUTO” en cualquier momento posterior al incumplimiento determine 
procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el 
mismo pudiera ocasionar a los intereses de “EL INSTITUTO”. En caso que sea necesario llevar a cabo 
la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por el 
monto total de las obligaciones garantizadas. La penalización tendrá como objeto resarcir los daños 
y perjuicios ocasionados a “EL INSTITUTO” por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el presente contrato. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 
 
Cuando "LA EMPRESA PROVEEDORA" entregue a "EL INSTITUTO" fianza de cumplimiento de 
garantía el monto máximo de las penas convencionales por el atraso será del 10% (diez por ciento) 
del monto total del contrato. Y cuando "LA EMPRESA PROVEEDORA" quede exceptuado de la 
presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto 
máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por 
ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL INSTITUTO" 
por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.  
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones, en caso 
contrario, responderá de los daños y perjuicios que por tal motivo se puedan generar a “EL 
INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.  
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.  
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el punto 1.8 de las Declaraciones del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.  
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “LA EMPRESA PROVEEDORA”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
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 “EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
 “LA EMPRESA PROVEEDORA” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de 
los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.  
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal 
e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “LA EMPRESA PROVEEDORA”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter administrativo, civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y 
a salvo. 
 
En tal virtud, “LA EMPRESA PROVEEDORA” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, 
no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos 
en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General y 68 de Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección 
de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se compromete a que la información considerada como 
confidencial no será utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato 
especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en 
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ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios 
autorizados. De esta forma, “LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a no divulgar o publicar 
informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son 
propiedad de “EL INSTITUTO”. 
 
Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del 
presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad 
sobre los bienes establecidos en este instrumento legal. 
 
En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “LA EMPRESA PROVEEDORA” tiene 
conocimiento en que “EL INSTITUTO” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la 
“LAASSP” y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y 
demás normatividad aplicable. 
 
De igual forma, “LA EMPRESA PROVEEDORA” se compromete a no alterar la información 
confidencial, a llevar un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se 
aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga 
a notificar a “EL INSTITUTO” cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo 
dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a “EL INSTITUTO” de 
cualquier proceso legal. 
 
Por tal motivo, "LA EMPRESA PROVEEDORA" se obliga a poner en conocimiento de “EL 
INSTITUTO” cualquier hecho o circunstancia que en razón de los bienes prestados sea de su 
conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 
 
Asimismo, “LA EMPRESA PROVEEDORA” no podrá, con motivo de la prestación de los servicios 
que realice a “EL INSTITUTO”, utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar 
o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el 
objeto de las actividades que lleve a cabo. 
 
Por tal motivo, “LA EMPRESA PROVEEDORA” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
 
Asimismo “LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a 
la Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito 
o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los 
servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “LA EMPRESA PROVEEDORA”, 
aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
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Cuando en la entrega de la prestación de los servicios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, 
“EL INSTITUTO” bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad 
en la materia, suspender el suministro de los bienes o la prestación de los servicios, en cuyo caso 
únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por “EL INSTITUTO”. 
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “EL INSTITUTO”, a solicitud escrita de “LA 
EMPRESA PROVEEDORA”, cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta 
suspensión, para lo cual “LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá presentar dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y 
documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 
 
“EL INSTITUTO” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), 
dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud 
debidamente fundada y documentada de “LA EMPRESA PROVEEDORA”, así como del CFDI o 
factura electrónica respectiva y documentación soporte. 
 
En caso de que “LA EMPRESA PROVEEDORA” no presente en tiempo y forma la documentación 
requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que 
dure el retraso. 
 
El plazo de suspensión será fijado por “EL INSTITUTO”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse 
la terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los 
efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  
a  “LA EMPRESA PROVEEDORA” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o 
causas que dieron origen a la misma y pagará a  “LA EMPRESA PROVEEDORA” la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados 
y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
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conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato: 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones: 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero. y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 
5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “LA EMPRESA 
PROVEEDORA”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” dicha determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “LA EMPRESA PROVEEDORA”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “LA EMPRESA PROVEEDORA”, 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto 
se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 
de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
 “LA EMPRESA PROVEEDORA” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a 
“EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, 
sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “LA EMPRESA PROVEEDORA” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de 
patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 
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Para cualquier caso no previsto, “LA EMPRESA PROVEEDORA” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en 
su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “LA EMPRESA PROVEEDORA”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 
la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad 
con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos 
contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará 
referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, 
vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios 
modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente 
suscritos. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo 
que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que 
en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 
Tercero del Código Civil Federal. 
  
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal 
de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
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“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 
 

FIRMANTES 

Por lo anteriormente expuesto, tanto “EL INSTITUTO” como “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 
cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican 
y firman electrónicamente, en las fechas especificadas. 

 
POR: “EL INSTITUTO” 

 

NOMBRE Y FIRMA CARGO R.F.C. 

 

 

LC. RICARDO GARCIA LANCHEÑO 

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN 

GALR671228TW0 

 

 

LCDO. SERGIO AQUINO AVENDAÑO 

SUBDIRECTOR DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 
AUAS490730BJ6 

 

DR. RAYMUNDO DAVID VALDEZ ECHEVERRIA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE LABORATORIO CENTRAL 

VAER851023KL8 

POR: “LA EMPRESA PROVEEDORA” 

NOMBRE Y FIRMA CARGO R.F.C. 

 

C. ROCIO RIVERA RIVERO 
REPRESENTANTE LEGAL RIRR690425JM3 
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R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMDExNzE2MjJaFw0yNzAyMDExNzE3MDJaMIHeMSQw

IgYDVQQDFBtTRVJHSU8gUkFVTCBBUVVJTk8gQVZFTkRB0U8xJDAiBgNVBCkUG1NFUkdJTyBSQVVMIEFRVUlOTyBBVkVOREHRTzEkMCIGA1UEChQbU0VSR0lPIFJBVUwgQVFVSU5PIEFWRU5EQdFPMQswCQYDVQQG

EwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZc2VyZ2lvLmFxdWlub2FAaW5jbW5zei5teDEWMBQGA1UELRMNQVVBUzQ5MDczMEJKNjEbMBkGA1UEBRMSQVVBUzQ5MDczMEhPQ1FWUjA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEA4v7nZJb8pOG5wB2XyOim2KIR7zitwvzjL+cyh758u1fF233KjMUULq15VhbgP+Lg1J8YIgP9aSkn0s0vUqJAZzLkE4P/+y5R2qOTuTVPVjLl8DuCDropm6EMPO9jQZNmrwD5fZmO/+mQA85p

PFvRroBp0Xa/kV+B7tgCptgOpIk4XzqeeS863YHG+H8+xeDtE0/GA9bOW1dcsCpWqhFbhAdgv1u8HYDxByPL1IJCdZ7d1VMfho0yMpkUBQ0Gdf7SqZato1qS2NxtckUdsfJTEIHmpE8RKYJXWiwN2Cu9mNC1ga/n

prZKb47tJoxWeIRc1VnvJuWJelUgFEcf2sF87wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQArIIUPPLKXuxGUnpxtWrD6oXh14rSL/9QoXIn7dm7pf37qiSu3Y5yiS2rEPFIHkpIywgyEb5pUivAtWpiJbHxSbaIulMG7GPYeeUm6H6R6zo5gQPCHI9dhJ83aJWpI3lnlAqghA00ECp1+

xkSQQcdyEct0CBClEiBOWG2QQVsoFqT06oCsZMKd4Jen35ViBfarMCXC2W8etIkGeU6Ff98DDrDEK8CAKvW4rVpwfmCTncVUDHQC1m7+NUEZGJ39g3bJ7CKYxKM12k9GIliJcLCFLJbihvLUWE2kL2HDY/U00e2a

RXGVqwZuDDnqldTVt36yxv14f25xP5S4uylYlZamu1JnpzqTLfpemmneOCViv/ot2idewz/vXMcXb+ruRZKV4PrE7IEZrQYgFFcy07SQ2ZPcF1OTNti3nj4GQIWUHEFLvhnkDZXW3mcCrqQ+Yqsas0EDHOGpp0JJ

/36txmiU8wIAgOsuHbmRfoA4RLVQ709FFe5UHNVuotOURnwXtclwJ6oMEB+hg3Fc0BHszMujHh9dlZpkafJj0hDaD3D416UYHI7qe9D2ZBqXWOGqS0TEjKNYtQmSXuP2HP/sghn2xamCGXip9jXTcUKCdK7IUR5j

oPzmHrN+OuMwVxSjeaqM4oRO066gb/g0H37MXJEkqtuY0hh0D7jbVLSKaNHQAQ==

Firma:

UqIMcDumyyoSu8QpWPKsY22bW6+zdhNk7AeIF/ZCClVrL0nmEV0xvUQH0Bel8Ei5TVnIGAmm75sZsRcjKmwwaSlQVpjFVCJDzVAUa7dtYIva5D1ohqpFaxrQnBvY1PyL5v740Ei44zQzDbfSUZcsa2120offvonW

tCjFTiGMv/ollgEm6nGAK3N9HFRtxxSeZX0n7gOPLWqVZHpYOS/dtKFTvGc8ZmCIuVL+kudem4fHXuIAQZvXy4Dcz+lDsa+HPwhS0L8dNU9mIQdqeZ6aBFOvXwjmc9RNI83Qc1k3RSyZ2nLZ0MsV2WuUVcJ8cBVa

S2ci0CT2p4yaJcdM0iilNQ==

 

Firmante: RAYMUNDO DAVID VALDEZ ECHEVERRIA Número de Serie: 00001000000511889331

RFC: VAER851023KL8 Fecha de Firma: 08/01/2025 11:48

Certificado:

MIIGTTCCBDWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE4ODkzMzEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMTQxODE2MzhaFw0yNjAzMTQxODE3MThaMIHpMSkw

JwYDVQQDEyBSQVlNVU5ETyBEQVZJRCBWQUxERVogRUNIRVZFUlJJQTEpMCcGA1UEKRMgUkFZTVVORE8gREFWSUQgVkFMREVaIEVDSEVWRVJSSUExKTAnBgNVBAoTIFJBWU1VTkRPIERBVklEIFZBTERFWiBFQ0hF

VkVSUklBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVcmF5bXVuZG9kdmVAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1WQUVSODUxMDIzS0w4MRswGQYDVQQFExJWQUVSODUxMDIzSE1TTENZMDIwggEiMA0GCSqG

SIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCeLKYG5y1ZtQ/utVpGEe8GdjGhZCWIV5BV2GMROBeEjq5xLfvURl6zkX1Gz3KdmOt5csSLw7stz06aAOZs4iEK7hOa+fhV4AD7FNQbnHp2WipNCAmmS4ODIXK8DxRLngPD

ajr92jWALk8O9o0AC1YA0ArulcDy+Ou//Pp/DDcGZFJa9U5WHn1gdi0GmpZTElezswuCZSMPMX9Q9KD0Pk23Vzteqix/tpb2ewoyRbPA/EFA8IKxodSAcS5euqBgQATneL2T450Vlqmj+nrAgi3lVzR//M3Jm8fe

oYh8J3kDL62/cDJ971cey0feseyPyobF0/UKrCMx6C3uQ/IOHC8jAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYB

BQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBACGFMo5Az9xUjmccXlSNmWQnK7ffrOmJjOmUzDG9mKlo/mETkvFzDHREbmcCWzRVEAdoCkMKvpCjZgB7rpveCdXGNz2PUkQ7KPttK9VfvYIn4wGNc7k1xZ5tp8yiSzj7

LJjaZXsES1mKEjxqF/flO/tDDtLzSJK5e5PQUFK7a7ZT4TqGUTggnLk3chk6Wd0IHvdjEbUI08vxrq5L5XpJJrDRBot1y6mrMdc4asd690aQ49lRQAN67Z9iYQJq8ah+0wXDzWbAhJrsWHcvGcWtKRZCnd1JKTcN

W1tfcz9/aqLYD+N7vb82xfQVPXiLq13TuRgJ5hD5ImluvG6rmeEtEK7RoC+a39dAg8PJpS/zmtJrgsnEedvv2fJDJyvJDj7vFwqYi0o2lXmAGl+GG7BHVtHQbgzVgURpoHU6oAyLqY/PwDCLNO/pXNFWTcAJb5jb

lUukbds8NmQ2Hvp0auxMuLJPvXdyvJOxHy2ttJ7Sgbx58vIiZRcDY/OFuK6lD7aya11Aq8TVEt9olwEWgQ4cs54qCFIOPKXVjMX0GkF4uMTlaCeEIFUZOEd9Le3ucgzLV88huNvpPHBgamjRuu6xOH3y0w5TfG0o

Gj5qC5V4JHo+wXSsz5Yr1OtlKuJAKCmaUEzX9sSqpVv5WYV+JdTJe4fjrrCc4KDChL2pgOrjNakw

Firma:

SvNwBz1UnGy8KL+XuEwOA/ghVcYPL6UiXepuoWb0h9l0gw3ueBJG4v52usMRyCsMWQDryVXJO5IBiqpiybjBb8jra0JQ1xbVHRtttgMyz22BW9kq3H0oAFtY/2qUfFekRZ6RW617J0w3rqqYKRocilE8cgeYX6OA

VLgQVKeQpgysaZQlJL0vj03ONCzM2ucp8c6OcRi4Cg7Hi+0t4f1T29G4nWofqHOMAbSmbH4ffXurmwIFL4hLHr6TGnjdPwNwwAYaPaWmO9t6epSKDWimTsubzSEwkdqYxY0WRDvQK2Gnnsbya9sE2ZD/5z8SslyW

c+F3m0B/X0geS9GhDq/Bhg==

 

Firmante: RICARDO GARCIA LACHEÑO Número de Serie: 00001000000705833428

RFC: GALR671228TW0 Fecha de Firma: 09/01/2025 12:08

Certificado:

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU4MzM0MjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMxNjAwMTQyOVoXDTI4

MDMxNjAwMTUwOVowgc8xHzAdBgNVBAMUFlJJQ0FSRE8gR0FSQ0lBIExBQ0hF0U8xHzAdBgNVBCkUFlJJQ0FSRE8gR0FSQ0lBIExBQ0hF0U8xHzAdBgNVBAoUFlJJQ0FSRE8gR0FSQ0lBIExBQ0hF0U8xCzAJBgNV

BAYTAk1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhlyaWNoaWdhcmNpYTY3QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1HQUxSNjcxMjI4VFcwMRswGQYDVQQFExJHQUxSNjcxMjI4SERGUkNDMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUA

A4IBDwAwggEKAoIBAQCQ6g+JOOpuXGH6IsdInkgnGKwHBLnamjxewkvA0mAHq29angN4C/Mm/wfi8U2Ay+3hh0EZ6NYi3QvDGrOdmN/oaSBQRndHKe2ZinvWz9TAvG7zljBPO5pRDDLVyg5ye5Xup3lAvdwG6ONc

P1M3qUQ1FSb4i+tU1RgZRDUJ/cfr86e8b4MAUSQfRxGxAMnDinYMW3tuB7Jm/xPMHx4r7/VKepcfT+PMk5ervFqFxicRXYOBtp71j8uN4YkBXZVu43r/zckhyDIHUdtJqQexcVrbni/Gq3Jij1M4kVEo2eo6LayY

gKw72L/oXxJpeH31n8BqK7x2iKJ/1etMBnFQcuynAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJ

KoZIhvcNAQELBQADggIBAAtRdH4ZCUPrX1evHLLf+lp1B7zYMvri9uw/cnciwmuuheoAsVJAmlAU1p4EaiSXv9Af8zqPv0q0WIYw5nZCg6JYIkM4cyIMC7JcaMxWkU9efGYuhwVgNsIJiTqmXc5A9bfH4FURICDF

ujGWbeFGux27+X5+O7/pV7jk51PUqHuUvXrWWdS1qAdOpboeyqDRZaakbCBdRs5pQxq1Wfj94LOb3EQmET2pUxYUYxZiNzQqKUrjVBTecp4NeCmcY0E/ICyBAFSa22xiXEylYAqqt8gGr/S45sx6TKc/Sa5U8N1y

wPBWW+OD10JIk8VhELMfmuiqx2Hhd3TpBmgqlcoKsM+GPaz6NWbin4wn8jZ7efL1HWZYaeW8R/YVsbMElKPgUOpzR7U++KIP5Tx7jgk9zrkbiom/DQCGyvANQ4arggMza1t3quVcYbKvzfVYODdgJeGPFUSst/x1

/JUdrjCWBOn7kqKXt2M2868t9Flzyh2FJlYgvC0vOJjPM449VIXMfWhFhyeAILsF0X5rsY8SqX2/kgHIgCVyOL4ZBe/Ui9VTTRnMQKwTl/4v2cVIhiwAZWPHBb2wLvhgbH8e4OowL1QWVl1oAssBbYSrRzS38SFx

h6pwV6BQbNHhfRP0UTKemAg7phICwIJ1dy8dUFUrJQyOa+uM9yfNgh6lG0tS9zDt

Firma:



Contrato: INCMN/0706/2/AD/009/25

YVKRCDokqcuiZ4e/S6a8C3nlJHzsK996fesj0Sheic19wJ1KYWmZQ1v8md2cLAQ7pCK1JO2MGYppfMvx+Mo2s26rZEIMASadE8Y7I26zomSzRaAK6W9je+atw9bB7ZYFi2RCnOdSzNNe1QJt9SXo0vCV7aoFHDhf

eKQTb8wWceGipbXdiEi4732Cm02970Zi7K/0b9KnWUrfxCPlCoHm4s17mlvXBS3HzkBJvtqhdr/3M5nCuGXYDcyBkeu4v7KwieNOCF3TBJgFNODYgH/Djs6/C287Zl0TOoZ/Q/nRi+dlC/eMRWUmwA2MgkEjktT3

26WYwJIx6W9ezsD+9J+clg==

 

Firmante: ZURILAB CORPORATIVO SAS DE CV Número de Serie: 00001000000513345367

RFC: ZCO220213HT5 Fecha de Firma: 09/01/2025 13:33

Certificado:

MIIGVTCCBD2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTMzNDUzNjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA2MDcwMDQyMTJaFw0yNjA2MDcwMDQyNTJaMIHxMSYw

JAYDVQQDEx1aVVJJTEFCIENPUlBPUkFUSVZPIFNBUyBERSBDVjEmMCQGA1UEKRMdWlVSSUxBQiBDT1JQT1JBVElWTyBTQVMgREUgQ1YxJjAkBgNVBAoTHVpVUklMQUIgQ09SUE9SQVRJVk8gU0FTIERFIENWMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUZnJlZGR5YXE2MEBnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THFpDTzIyMDIxM0hUNSAvIFJJUlI2OTA0MjVKTTMxHjAcBgNVBAUTFSAvIFJJUlI2OTA0MjVNREZWVkMwMTCC

ASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAOy7ROTjaBoCB0IgYp8pFqvQMDzkKGazTFltvGhnqmkvoahqJU6PbfDcQuIJws+NbqnYBJ0AM5slh4P16Zkek7HzzSb8t7Slbg75B/D2VjWDMMOxWYq/2DeG

uNXFmcvmQAhNGjI+6G0Ccpk3fX/cLrH492AR3DhF5NTiyJEMCQ1zx27mFEVT/0IWKESF2ny9Tg69XC1jd6fVBawdbHl2h4Rsb08i3yKZbxzdGfO8DyUV8o0YMq4pIRalrmcSB7HbTLVRMm3+DcXphy7x/8VvhAFy

zffO0X4Oi6HzEGK9mV17H/WOmJb5RpRfrE0KwOieOHouDH0MVkdK/SXenrK4aRUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUF

BwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAKn/xMNYQi6EmTMW2eaqkOvAeg+/oQte9hWGtS0y9GT68jOdeirg9/AOaFcDczmWadcuGUo7SOVgQPEvzUnXhWWbQ2dQieqhyRttrqPjamDjR9GBfRhpe

DJI8WcKrav44HjSoPyoahQ4OZsvIgvKMV3vMQxuPXicjfbz30e4U0odFS0R/2R8swj+Jc7PYZuno1w4F41MRo2hyyR0GEwIt5JQIrRX+6zDjIEAtMUkxcQMEV1xGwhqFxQ0tr0j/XyCu6A1vWi70bP9x5Ml0V7Ve

jxV5gdBNJROO3BHUThWg/qDTc2GUc1BHxEnLiJFx5ppIhtyWgZ/4QsFB7Fu4kiyKD5295VxZwBlT9jxNKEGPcfb8XBA0wbRy56R0OO/aPPUZlzHU09dWo6hV0x9QOstC/R2dg7s1HPHhL2RBiWf8I7NNub8BxOtu

uz1nLFqPNDogQA7Py+ezJyN6OXdZp52mlba4DyfDxC5fVVguS3Iu/nB5839JpIUDtZbl4uBntuKMTJ5CyF6UraKl5BerZeuqskp0TrOX/+CN2AnXhNDs3HnW0zULxkyc6l1ApSJuEtgQSB3+fxo47G354MFUhYvb

kqg8ZPNx2IRw4AfTYhZkA8aUsv6Pj0u2GyXnjVCf/YidXluaeyBjkAjdQyNLSggOCGAzjrwtE42bCSiSja5UbPI=

Firma:

wFFnMt5tqDtRqYDeeurmuuOx4NTJPFhidDHkOu5cvfyrzg67nltTBZCVirayew2DPbUvY+fhL0WR210B9kLzsoLbyh7tDdhucQLdN1MqMqg9ve+J/h3zj0ULR5efc97N3xPgBgWSnVdtvUfWBkARJI/uA+eNPHky

r2COP7SZ73pGs3DFqTN0A/em0e4+Q8fUY4VYCiNYnPqlrd19+uFTS1W6tH1+SM6+NA/zUWwVo+SOVItSLmbv+RAO6uH86kpc07YFb7CDiXibQVC5y2nUaIIMVTeWtfvRnAI1JFSzvydozw0/V4Ywk6eV+5mNv9JP

UuEwgAk5lxdzzQdbzUtPCQ==

 


